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Especial de Prisiones, y actual Jefe de Servicios de la Prisión 
Provincial de Córdoba. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y i.'fectos. 
Dios guarde a V. S muchos aüo'i 
Madrid. 20 de diciembre de 1961.-EI Director general, José 

María Herreros de Tejada 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se dispone la jubilación, al cumplir la edad re
glam.entaria, de don Fabián Grirlón González, Jefe 
superior de Administración Civil del Cuerpo Especial de 
Prisiones. 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Fabián Griñón González, Jefe superior de Administración Civil 
del Cuerp0 EspeCial de Prisiones. por cumplir la edad reglamen
taria, pase a la situación de jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda .. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto& 
Dios guarde a V. S. muchos aüos 
Madrid. 22 de diciembre de 1!J61.-EI Director general, José 

Maria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

MINISTERIO· DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de noviembre de 1961 por la que se nom
bra Jefe superior de Administración del Cuerpo Gene
ral de Administracion de la Hacienda Pública a don 
Juan Luis Azcué Vil/arias . 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das en el apartada d) de la norma primera de la Orden circular 
de la Presidmcia del Gobierno, de 5 de octubre de 1057, he te
nido a bien nombrar. con efectivida<.l del ' día quince del mes 
actual. J efe superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, con destino en la De
legación de Hacienda de esta provincia. a don Juan Luis Az
cué Villarías. que es Jefe de Administración de primera clase. 
con ascénso, del mismo Cuerpo en la expresada dependencia. 

Lo digo a V. L para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos. 

Dios guarde a y : l. muchos aüos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1061. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

NAVARRO 

ORDEN de 9 de diciembre de 19tH por la que se nombra 
Jefe superior de Admini.'itración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don Só
crates Quintana Montoto 

Ilmo. ·Sr.: En usó de las atribuciones que me están conferi
das en el apar tado d) de la norm~ primera de la Orden circular 
de la Presidencia del Gobierno. de 5 de octubre de 1957, he te
nido a bien nombrar. con efect ividad del dia diecisiete del pa
sado mes de noviembre. Jefe superior de Administración del ' 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública. con 
destino en ese Centro dir(' ct.i1io. a don Sócrates Quintana Men
tot.o. que es J efe de Administ.ración de primera elase, con as
censo. del mismo Cuerpo en esa Dirección General. 

Lo digo a V 1. para su conOCimiento, el del interesado y de
más efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madríd, 9 de noviemjjre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila, 
por cumplir la edad re ,:¡lamentaria, a don Delfín Sir
vent Garcia. J efe superior de Administración del Cuer
po Administrativo del Catastro. 

En uso de las atribuciones que me están eonIeridas en el 
apartado c) de la norma segunda de la Orden circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 dt' octubre de . 1957. h e t enido a 
bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda. a don Delfín S irvent Gal'cia. J Lfe superior de Admi
nistración del Cuerpo Administ rativo del Catastro, con destino 
en la Delegación de Haci2nda En la prOVincia de Alicante, de
biendo causar baja en el s erv icio activo con efectos del día nue
ve del mes actual, en que cumple la edad re~lamentaria. 

Lo diso a V S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. 

Dios guarde a ' V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1961.--EI Subsecretario, Juan Sán

chez-Cortés. 

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
'DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 14 de diciembre de 1961 por la que se resuelve 
el concurso convocado para la prov isión, en propiedad, 
de Asesores·Inspect ores , .Jefes de los Servicios Provin
ciales de Inspección 11 As~sora-rniento de las Corpora
ciones Locales de Pontevedra y Badajoz. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal 
calificador designa do en la base novena de la Orden de 12 de 
jUlio último «(Boietin 01kial del F,stado» del día 27 del mis
momes), por la que se convoca concurso para la proviSión en 
propiedad de ASesores-Inspectores, Jefes de los Servicios Pro
vinCIales .de [nspección y Asesoramiento de ras Corporaciones 
Locales de Pontevedra y Badajoz, . 

Este Ministerio ha t enido a bien nombrar. en las condi
ciones previstas por la convocatoria . citada a los concursan
tes que a continuación se indican para el desempeño de las 
citadas vacantes : 

Jefe dcl Servicio Provincial de InspeCCión y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales de Pontevedra a don Alipio 
Conde Montes. Interventor de Fondos de Administración 
Local de categoría .espe.ciaL 

Jefe de ig'l al Servicio en ' Úl, provinCia de Badajoz. a don Ma
nuel -Arranz Mana, Interventor de Fondos de Adminis
tración Local de cat egoría especial. 

Los funcionarios cit adob deberán tomar poseSión de sus 
destinoF en el plazo de t reinta días. a partir de la publica
ción de la preseme On;len. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aüos. 
Madrid. 14 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe 
Superior del Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por . 
la que se dispon 9 el reUro d gl personal del Cuerpo de 
Po!-icía Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerciCio de las 
facultades conferichü. por la Ley de · 20 de julio de . 1957. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del' Cuerpo de Policía Armada que a continuación · se 
relaciona, por contar la edad señalada (,ll el a!'tlculo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada conforme alo dis
puesto en el artículo 12 de dicho texto legal, y aplicable en 


